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9500 LEY 3/1997. de 7 de abril. de Promoc~ón de 
la Acceabilidad y Supreslon de Barreras Arqur 
recrón~cas. Urbanisricas, de Transpones y de 
la Comunicación. 

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón. promulgo la Presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón. y ordeno se publique 
en el .Boletín Oficial de Aragónn y en el <<Boletin Oficial 
del Esradom. todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los articulas 20 y 21 del Estatuto de Autonomia de 
Aragón. 

La Constitucian Espaiioia ootiga a los poderes púbii- 
cos a promover las conaiciones para qt.e la .ibecad y 
la 2gaaldad ael ndividuo v de los srupos en que se integra 
sean reales y efectivas.'a remóver los obstáculos fue 
impidan o dificulten su plenitud y a facilitar la partici- 
pación de todos los ciudadanos en la vida política. eco- 
nómica. cultural v social (articulo 9). 

Por otra pane. el articulo 49 impuisa a los poderes 
públicos a realizar una oolltica de intearacMn social oara 
los disminuidos físicos sensoriales. - ~ ~ -. ~. ... , - -  - -  - ~- 

consecuencia de este principio rector de politica 
social fue la pmmulgación de la Ley 13/1982. de 7 
de abril. de intearación social para los minusválidos. que 
ya forma pane >el ordenamiento juridio aragonés por 
la mera aplicación de la cláusula de suptetoriedad del 
articulo 149.3 de la ConsIitución. a falta de una norma 
legal de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que 
se regulase la accesibilidad de estas personas a toda 
clase de espacios. edificios y servicios. mediante la eli- 
minación de las barreras arquitec:ónicas que impiden 
relacionarse con los diferentes bienes existentes en su 
entorno. 

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene campe- 
tencia exclusiva en materia de Ordenación del Territorio. 
Urbanismo y Vivienda (articulo 35.13." del Estatuto de 
Autonomia), asi como de Asistencia y Bienestar Social 
(articulo 35.1.16). por lo que existe titulo competencial 
haoilitanre no solo para la -jecución. sino también para 
la regulación sobre accesibilidad y eliminacion de barre- 
ras arquitectónicas, urbanisticas. del transpcrte y de la 
comunicación. 

En el ejercicio de estas competencias fue promulgado 
el Decreto 89/1991. de 16 de abril. de la Diputación 
General de Aragón. para la supresión de barreras arqui- 
tectónicas. vigente en estos momentos. cuyo objeto era 
establecer una norma técnica v de diseño de los ele- 
mentos arquitectontcos y Jroanisticos que fac.lite el 
desenvolvim~ento de as personas con otscaoaciaad Esta 
norma reglamentaria. iunto con la oraenanza ae supre- 
sión de barreras arquitectónicas para el municipio de 
Zaragoza, aprobada por Acuerdo de la Diputación Gene- 
ral de Aragón de 26 de mayo de 1984. son las únicas 
contribuciones de la Administración aragonesa. 

Se hace precisa una norma de rango legal que. por 
su mayor alcance. permita establecer un marco general 
en nuestro ordenamiento para articular un coniunto de 
disposiciones encaminadas a realizar una efectiva inte- 
gración de aquellas personas a las que primordialmenIe 
va dirigida la norma. coordinando las diferentes aCtUa 
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ciones que deban realizarse entre las diferentes Admi- 
nistraciones públicas. e introduciendo un régimen san- 
cionador oue corriia aquellas conductas carentes de sen- 
sibilidad hacia aotiellas personas oue se encuentran des- - -~ -- - 

plazadas de la utilización normal de los d k e r G t e s b i e G  
y servicios. debido a las numerosas dificultades mate- 
riales existentes en nuestro medio habitable en relación 
con su discapacidad. 

La posibilidad de acceso y utilización por parte de 
los afectados por cualquier minusvalia permanente o cir- 
cunstancial de los bienes 9 servicios enmarcados en los ~ - -  ~ - - -  

ámbitos v comoetencias enunciados no sólo es una re¡- - ~r - ~- ~ 

. . -. - -. -. . - . - . 
vindicacion de las asociaciones relacionadas con esta 
problem&tica, sino que anualmente aparece como una 
condición para mejorar la calidad de vida del coniunto 
de los ciudadanos. - 

Entre las distintas posibilidades de regulación de la 
materia. se ha optado por,una norma que contenga los 
principios generales. definiciones y objetivos a alcanzar, 
frente a aquellas regulaciones legales que combinan, 
junto a unas normas generales. un sistema de reglas 
técnicas minimas de pbligada exigencia en toda clase 
de vias oúblicas. espacios. edificios v servicios. aorove- 
chándose la experiencia acumulada en la legislación de 
las diferentes Comunidades Autónomas. 

Por ello no forman Darte de la Lev las diferentes nor- 
mas técnicas oue determinan cómó deben entenderse .. -- -  7-- - -  - -  ~ ~ ~ - .  . ~. 
la accesibilidad de los diferentes espacios para las per- 
sonas con limitacion. relegándose a rango reglamentario 
estas disposiciones. de tal manera que Dueda existir una 
mavor flexibilidad Dara adaptarse a las diferentes cir- 
cunstancias del medio y conseguir de esta forma con 
mayor eficacia los fines que se persiguen. 

La Ley consta de un titulo preliminar, seis titulos. cua- 
tro disposiciones adicionales. dos transitorias. una dero- 
gatoria y tres finales, que facultan al Gobierno de Aragón 
para dictar las disposiciones y normas técnicas para el 
desarrollo y aplicación de la Ley. 

El título preliminar contiene el objeto de la Ley: Garan- 
tizar a las personas con movilidad reducida o cualquier 
otra limitación física o sensorial la accesibilidad y la uti- 
lización de los bienes y servicios de la sociedad. pro. 
curando los medios para ello. como son la eliminación 
de barreras o la utilización de las ayudas técnicas como 
factor de sustitución: objetivo que comprende a un colee 
tivo muy amplio de personas protegidas, al tener en cuen- 
ta la situación del progresivo envejecimiento de la pobla- 
ción. 

Congruente con este objeto. el ambito de aplicación 
de la Ley significa que se cons~deren toda clase de actua- 
ciones urbanisticas. en la edtficacion. en los transportes 
y en la comunicación sensorial. 

El titulo preliminar se cierra con una serie de de f i  
niciones que hacen posible la aplicación correcta de la 
norma legal y de su desarrollo mediante las correspon- 
dientes normas técnicas. 

El titulo primero ese dedicado a la accesibilidad. 
como objetivo prioritari0,que debe estar presente en 
las diferentes rnanifestaclones del planeamiento urba- 
nistico, en la edificación. en los transportes y en la comu- 
nicación sensorial. División cuatnpartita que se verd repe 
tida en el titulo segundo de !a Ley., dedicado a la eli- 
minación de las barreras arquitectónicas. y que impone 
a las personas públicas y privadas la obligación de su 
desaparición mediante la adaptación,gradual de los dife- 
rentes espacios de uso público. teniendo en cuenta la 
aparición de las normas técni- de desarrollo de la Ley. 

Por otra parte. se establece que las Administraciones 
públicas elaboren programas de actuaciones especificas 
e inventarios para la eliminación de barreras arquitec- 
tónicas de los edificios destinados a uso público, p r e  
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piciándose de esta forma la actividad de la Adminis- 
tración en esta materia. 

El titulo tercerohace referencia al Consejo para la. 
promoción de la accesibilidad y la eliminación de las 
barreras. como órgano de participación adscrito al Depar- 
tamento de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo. en el 
que se integran representantes de las diferentes Admi- 
nistraciones públicas, entidades representativas de tra- 
bajadores y empresarios y asociaciones que agrupan a 
los diferentes colectivos de personas con limitaciones. 

El Consejo tiene funciones de asesoramiento, infor- 
mación. seguimiento y control. propuesta de criterios 
de actuación y elaboración de normas tecnicas. 

El titulo cuarto regula las medidas de fomento median- 
te la creación de un fondo dependiente del Departa- 
mento de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo. con la 
finalidad de subvencionar la eliminación de barreras y 
financiar avudas técnicas. . ~ - -  ~ 

El titulo quinto estaolece medidas genericas de con- 
trol. pero de gran importancia. como son la necesidad 
de Observar las licencias. las autorizaciones mun~ctpales 
y los pliegos de condiciones administrativas en los con- 
tratos de esta naturaleza. según lo dispuesto en esta 
Ley. 

Se reserva el titulo sexto el derecho sancionador. esta- 
bleciéndose una división en faltas leves, graves y muy 
graves, en función de la importancia de las infracciones. 
Se consideran especialmente aquellas que impidan la 
utilización de los espacios o de los distintos bienes y 
servicios: las que dificulten o limiten de forma muy impor- 
tante el acceso de las personas protegidas por la Ley. 
o las que impidan el libre acceso y uso. de cualquier 
esoacio o medio. con referencia en los tres supuestos ~ - - - -  ~ 

a ¡as normas tecnicas a dictar en desarrollo de la Ley. 
En este punto se sigue la orientacion dada por impor- 

tantes precedentes legislativos existentes' en nuestro 
Derecho. como son la Lev 26/1984. de 19 de iulio. 
general~para k deferisade ~ n s u m i d o r e s  y usuarios; 
y el Real Decreto 1945/1983. de 25 de mayo. por el 
que se regulan las infracciones v sanciones en materia 
de defensa del consumidor y de la producción agro. 
alimentaria. 

Como Derecho transitorio se contempla la inaplica- 
cion de la Ley para aquellas urbanizaciones y edificios 
en fase de visado tecnico. autorización administrativa 
o actualmente en const~cción, estableciéndose un plazo 
de dos años Dara la aprobación v de diez años Dara 
la ejecución de los elaborados por las Admi- 
nlstraciones publicas para la eliminación de barreras en 
los diferentes medios. siempre contados a partir del 
momento de entrada en vigor de las normas técnicas, 
que tendrdn carácter sectorial. 

Estas últimas deberán ser aprobadas en el plazo de 
un a60 a partir de la entrada en vigor de la Ley, con 
la obligación de las entidades locales de adaptar sus 
ordenanzas a las diferentes normas técnicas que vayan 
apareciendo. 

Articulo l .  Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto garantizar a las per- 
sonas con dificultades para la movilidad o cualquier otra 
limitación fisica o sensorial, la accesibilidad y la utili- 
zación de los bienes v servicios de la sociedad. asi como ~~ ~~~ -. -~~ ~~ 

promover la uti~izacibri d e  ayudas tecnicas humanas 
adecuadas que permitan el desarrollo normal de la vida 
fisica o sensorial de estaspersonas. mediante el esta- 
blecimiento de medidas defomento y de control en el 
cumplimiento de la normativa dirigida a suprimir y evitar 
cualquier tipo de barrera u obstáculo fisico o sensorial. 
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Articulo 2. Ámbito de aplicación. 
., : 

Están sometidas a la presente Ley todas las actua- 
ciones relativas al planeamiento, gestión y ejecución en 
materia de urbanismo, en la edificaci6n. transporte y 
comunicación sensorial. tanto de nueva construcción 
como de rehabilitación. reforma o cualauier otra actua- 
ción anioga, que se realicen por cualquier persona física 
o juridica. de carácter publico o privado. en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Articulo 3. Definiciones 

1 A los efectos de esta Ley se consideran personas 
en situación de limitación aquellas que de forma tem- 
poral o permanente tienen disminuida su capacidad de 
relacionarse con el entorno, al tener que acceder a un 
esoacio o moverse dentro del mismo. salvar desniveles. 

y - -  - ~ ~ 

alcanzar objetos situados en alturas normales~y ver Ü 
oir con normalidad. Asimismo se entiende por personas 
con movilidad reducida aquellas que temporal o perma- 
nentemente tienen limitada su capacidad de desplazarse. 

2. Se entiende oor accesibilidad la característica del 
medio del urbanismo. de las edificaciones. del transoorte - -~ - . ~- - - -  - ~ -  - . ~ .  ~- 

~ - - . ~ ~  
y de los sistemas y medios de comunicación sensorial, 
que permite su uso y disfrute a cualquier persona. con 
inde~endencia de su condición física o sensorial 

3 Se entiende por barreras aquellos obstáculos. tra- 
bas o impedimentos.de carácter permanente o temporal. 
que limitan o dificultan la libertad de movimientos. el 
acceso. la estancia. la circulación y la comunicación sen- 
sorial de las personas que tienen limitada o disminuida, 
temooral o permanentemente. su movilidad o caoacidad 
de relacionarse con el entorno. 

Las barreras se clasifican en: 

3.1. Barreras físicas: 

a) Barreras arquitectónicas urbanisticas. cuando se 
encuentran situadas en vías urbanas y espacios libres 
de uso común. 

b l  Barreras arauitectónicas en la edificación. cuando 
se e"cuentran situadas en el acceso o interior de edificios 
piiblicos y privados. 

C) Barreras en el transporte. aquellas que dificultan 
el uso de los distintos modos y medios de transporte. 

3.2. Barreras sensoriales: 

Barreras en la comunicación sensorial, las que impi- 
den o dificultan expresar y/o recibir mensajes a través 
de los sistemas de comunicación sensorial (oral-auditivo. 
audiovisual ... ). sean éstos individuales o colectivos 

4. Son ayudas técnicas aquellos instrumentos que. 
actuando como intermediarios entre las personas con 
alouna disminución o limitación v el entorno. a través <- - - 

de medios mecánicos o estáticos, facilitan su relacion 
y permiten una mayor movilidad y autonomía. mejorando 
su calidad de vida. 

5. Son perros auía aauellos aue han sido adiestra- 
dos en centros especificamente dedicados a tal activtdaa 
y acreditados como tales conforme a la normativa corres- 
pondiente para el acompañamiento. conducción y auxilio 
de personas ciegas y deficientes visuales. Los perros 
guia deberán acreditar su condición por medio de un 
distintivo oficial que deberán llevar en lugar visible. 

6. La lengua de signos es un lenguaje visual y ges- 
tual basado en el uso de las manos, de los ojos. de 
la cara. de la boca v del cuerno. 

7. . € l  intdrprete de lengua de signos es aquella per- 
sona oyente que conoce correctamente la lengua de 
sianos. está acreditada como tal por la normativa vigente 

1 y sirve para traducir de una lengua a otra. 

8. Son barreras de comunicación todos aquellos 
obstáculos que impiden o dificultan la comunicación de 
las personas sordas. 

T~TULO I 
De la accesibilidad 

CAP~TULO I 

Accesibilidad urbanística 

Artículo 4. Accesibilidad de los espacios de uso público. 

1 l a nlanificación urbanización v const~cción de .. - ~ ~ 

las vias públicas. de los parques. de lo~ i t i ne ra r io~  p e p  
tonales, de los vados, rampas y escaleras, del mobiliario 
urbano. incluida la sefialización. y de los demás espacios 
de uso público. se efectuarán d e  forma que resulten 
accesibles nara nersonas con movilidad reducida O con - - - - - - - - - - - - - -. . . 
capacidad sensorial disminuida. 

2 Los espacios naturales protegidos establecerán. 
en los casos i e n  la forma en que ello sea técnicamente 
posible, itinerarios y servicios adaptados a estas perse 
nas. 

3. A estos efectos. los planes de ordenación urbana. 
las normas subsidiarias y demas instrumentos $S pla: 
neamiento. de desarrollo del mismo y de elecucion. as1 
como los proyectos de urbanización y de obras ordi- 
narias. oarantizarán la accesibilidad v la utilización con 

~ ~ - .  -- ~ - 

caracter general de los espacios ae-uso público. y no 
serán aprooaaos si no se observan las determinaciones 
v los critertos básicos establecidos en esta Ley y en las 
dis~osiciones v normas técnicas que la desarrollen. con 
el grado de deialle que corresponda en cada instrumento 
de planeamiento. 

Artículo 5. Reserva de estacionamiento de uso público. 

1. En las zonas que se creen para estac,ionamie?ta 
de vehiculos ligeros. deberá reservarse un numero,mini- 
mo de plazas destinadas a las personas con movilidad 
limitada. por discapacidad física o visual. en la forma . 
y modo que se determine en la norma técnica corres- 
pondiente. Estas plazas estarán debidamente secal!z,a- 
das con el símbolo que se establezca y la prohibicion 
de aparcar en ellas a personas que no se encuentren 
en las situaciones protegidas por esta Ley. 

2. Los garajes o aparcamientos en superficie o sub  
terráneos de uso público, bien sean de titularidad pública 
o privada. contarán con plazas reservadas para las per- 
sonas con movilidad reducida. Su ubicación será próxima 
a los accesos y éstos serán practicables para estas per- 
sonas. de acuerdo con lo Que se regule en los regla- 
mentos que desarrollen esta'ley. En e¡ supuesto de que 
sea necesaria la instalación de un ascensor. éste debera - - - . . - - - - -. . - . - . . . - .- . - -. - . . - . . 
permitir la accesibilidad a personas en situacion de limi- 
tación o con movilidad reducida. y sus accesorios estarán 
convenientemente adaptados. 

CAP~TULO 11 

Accesibilidad en la edificación 

Artículo 6. Clasificación de los edificios. 

A los efectos de la accesibilidad en la edificación. 
se clasifican los esr>acios. instalaciones y servicios en 
las siguientes categorias: 

a) Accesibles: Son aquellos que, se ajustan a los 
requerimientos funcionales y dimensiones que garanti- 
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zan su utilización aut6noma. con comodidad y seguridad. Articulo 8. Accesibilidad de los edificios de uso público. 
a cualquier persona. incluso a aquellas que tengan algw 
na limitación' o disminución en su capacidad física o 1. Los edificios de uso privado de nueva construc 
sensorial. ción en los que sea obligatoria la instalación de ascensor 

b) Practicables: AQuellos aue. sin aiustarse a todos deberán reunir los siguientes requisitos minimos: 1 
ios requerimientos antes citados. p e r k e n  una utiliza- . a) ~ i ~ ~ ~ ~ d ~ á ~  de un itinerario practicable que una 
ción autónoma por,Ias,persona~ con movilidad reducida 1,s viviendas o los diferentes departamentos con el exte- o cualquier otra limitación funcional. rior y con las dependencias de uso comunitario que estén 

C) Adaptables: Aquellos que mediante algunas a su servicio. 
modificaciones que no afecten a sus configuraciones b) Dispondrán de un itinerario practicable que una 
esenciales puedan transformarse. como minimo. en prac- la con la via y con edificaciones o 
ticables. servicios anexos de uso comunitario. 

Articulo 7. Accesibi!idad de los edificios de uso público. 

1. La construcción, ampliación y reforma de los edi- 
ficios de titularidad pública o privada destinados a uso 
público se efectuará de forma que resulten accesibles 
para personas con limitaciones. Los elementos existen- 
tes de los edificios a ampliar o reformar cuya adaptación 
reouiera medios técnicos o económicos desorooorcio- . . 
nados. serdn. como minimo. pracucables 

2. Tienen la obligación de observar las prescripcio- 
nes de esta Lev. conforme a los minimos que reglamen- 
tariamente se determinen,, los edificios de usopúblico 
que a continuación se relacionan y aquellos de naturaleza 
análoga: 

Edificios oúblicos v de servicios de las Administra- ~- - -  

cienes públi&s. 
Centros sanitarios y asistenciales. 
Estaciones de trans~ortes. ~ ~ ~ 

Aeropuertos, helipuertos. puertos fluviales y demás 
edificios de uso semejante. 

Centros de enseñanzas - -  ~ -~ ~ ~ 

Garajes y aparcamientos. 
Museos. teatros. salas de cine, de exposiciones. biblie 

tecas. centros culturales v similares. ~ ~ ~. 
Instalaciones deportiv-as. 
Establecimientos comerciales, a partir de los metros 

cuadrados de superficie que reglamentariamente se 
determinen. -..- 

Centros religiosos. 
Instalaciones hoteleras. a partir del número de plazas 

oue reolamentariamente se determine. 
7-- 

ceGroc de trabajo. a partir del número de empleados 
que reglamentariamente se determine. 

3. El símbolo internacional de accesibilidad. indica- 
dor de la no existencia de barreras arquitectónicas. será 
de obligada instalación en los edificios de uso público 
y transportes públicos en que aquéllas no existan. así 
como para señalizar zonas accesibles de dificil locali- 
zación o. donde oroceda. itinerarios alternativos. ---  ~ -. ~ ~ 

4. Todos los accesos al interior de los edificios de 
uso público deberán estar desprovistos de barreras arqui- 
tectónicas v obstáculos que impiaan o dificulten la acce- 
sibilidad: los itinerarios que comuniauen horizontalmente 
v verticalmente todas ¡as deoendencias v servicios de , . .- ~~ ~ -.--- 
estos edificios entre si y con ei exterior deberán ser acce- 
sibles. Las especificaciones técnicas tendrán un diseño 
v un oaso libre de anchura mínima adecuado conforme 
a la nbrmativa de desarrollo. 

5. Los locales de espectáculos. salas de conferen- 
cias, aulas y otros análogos dispondrán de accesos y 
de espacios reservados a personas que utilicen sillas 
de ruedas y deberán estar convenientemente señaiiza- 
dos. La proporción de espacios r e s e ~ a d 0 ~  se determi- 
nará reglamentariamente en función del aforo. Los pla- 
nes de evacuación y seguridad de estos edificios tendrán 
e n  consideración las necesidades de estas personas. 

2. Cuando estos edificios de nueva construcción 
tengan una altura superior a planta baja y piso. a excep 
ción de viviendas unifamiliares. y no esten obligados 
a la instalación de ascensor. se dispondrán las espe- 
cificaciones técnicas y de diseño que faciliten la posible 
instalación de un ascensor practicable; el resto de los 
elementos comunes de estos edificios deberán reunir 
los requisitos de la practicabilidad. 

Articulo 9. Reserva de viviendas para personas con 
movilidad reducida o en situación de l~m~tac~on. 

1. A fin de garantizar a las personas con movilidad 
reducida o en situación de limitación el acceso a una 
vivienda. se reservará un oorcentaie no inferior al 3 ~ ~~. ~- ~ - -  - -  - 

por 100 del volumen totaldelas Gviendas de la pro- 
moción para destinarlo a satisfacer la demanda de viviem 
da de estos colectivos, en todas las viviendas que reciban 
subvenciones, prestamos cualificados o subsid!os de 
intereses de las Administraciones públicas -viviendas 
de promoción pública, viviendas de proteccion oficial 
y viviendas de precio tasado, o tipologias similares de 
distinta denominación-. de la forma que reglamenta- 
riamente se establezca. 

2. Lo establecido en este-punto no será de agIL 
cación, en los supuestos de promoción para uso propio. 
cuando la persona fisica o cooperativistas no sean per- 
sonas de movilidad reducida. 

3. En los supuestos recogidos en el párrafo l. los 
promotores privados podrán sustituir las adaptaciones 
interiores de las viviendas reservadas para personas con 
movilidad reducida. al solicitarse la calificación definittva. 
por el depósito de un aval suficiente. en los plazos. ter- 
minos y condiciones que se establezcan reglamentaria- 
mente. de una entidad financiera legalmente reconocida 
que garantice la realización de las obras necesarias para 
las adaptaciones correspondientes. 

4. Reglamentariamente se determinará un método 
que asegure un control de la Administración autonómica 
que garantice el cumplimiento de las obligaciones esta- 
blecidas en los párrafos anteriores. 

5. Los edificios en que existan viviendas reservadas 
para personas con limitaci nes deberán tener adaptados 
los interiores de las citaAs viviendas de acuerdo con 
las normas técnicas oue se aorobarán Dara tal fin --. .. -- .-- - 

6. Estas viviendas podrán ser ad$ridas, en primer 
lugar. por personas con movilidad reducida y. en segundo 
luáar. oor entidades oúblicas o privadas con personalidad 
iuhdica orooia v sin finalidad 'de lucro. aara dedicarlas .~ ~ ~~ 

a minirrésidenc;as. pisos compartidos o cualquier tipo 
de vivienda destinaaa a personas con limitaciones. 

Articulo 10. Accesibilidad de los elementos comunes. 

1. La realización por el arrendatario de obras en 
el interior de la vivienda que ocupe. para adaptarla a 
su condición de disminuido físico o sensorial. a la de 
su cónyuge o persona con la que mantenga análoga 
relación de afectividad o a la de sus familiares que con 
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él convivan. se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Arren- 
damientos Urbanos. 

2. La realización de obras con la misma finalidad 
por los titulares de fincas urbanas en calidad de p r o  
pietarios. usufr~ctuari0~ o usuarios se regirá por lo dis- 
puesto en la Ley estatal sobre límite de dominio sobre 
inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las 
personas con discapacidad. 

3. Por lo dispuesto en esta última Ley se regirán. 
en todo caso. las obras a realizar en los elementos comu- 
nes de los inmuebles en que se ubique la finca ocupada 
por cualesquiera de los usuarios mencionados en los 
dos apartados anteriores. 

4. Las condiciones de las obras a realizar serán. no 
obstante. las establecidas en esta Ley y en sus dispe 
siciones de desarrollo. 

Accesibilidad en el transpofie y en la comunicación 
sensorial 

Artículo 1 1. Accesibilidad en el  transporte 

1. Las nuevas concesiones de competencia de las 
Administraciones públicas ubicadas en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. referentes al trans- 
pone público colectivo de viajeros. deberán incluir en 
las condiciones de la prestación del servicio la exigencia 
de que un porcentaje de vehículos adscritos a aquéllas 
sean accesibles a todas las personas con movilidad redu- 
cida y con disminución de su capacidad física o sensorial. 

2. Las características del acceso a estos elementos 
del transporte. determinación de la altura de la plata- 
forma. sistemas mecánicos de ascenso. descenso, de 
información. de iluminación y de seguridad, asi como 
la proporción de los vehiculos afectados, serán deter- 
minadas por la norma técnica corresoondiente. 

3. Las estaciones de transportes públicos de via- 
jeros deberán cumplir las exigencias sobre accesibilidad 
en los términos establecidos en el articulo 7 de esta 
Ley. Lasestaciones de transoorte deberán aiustarse a 
lo disouesto en esta Lev. v disoosiciones oue ia des&& - - -  - ---- - 
Ilen. en todas aquellas cuestiones referidas a itinerarios. 
servicios y mobiliario. debiendo contemplar adaptacie 
nes especificas en lo señalado con anterioridad. incluida 
señalización. sistema de información y andenes. 

4. En todas las ciudades con población superior 
a 5.000 habitantes o en las cabeceras de las zonas de 
salud, existirá por lo menos un taxi o vehiculo del servicio 
público adaptado a las condiciones de las personas con 
movilidad reducida permanente o temporal. 

Articulo 12. Tarjeta de identificación, 

Las Administraciones ~úbl icas con comoetencia 
sobre la materia facilitarán a las oersonas con movilidad ~- .- ~ 

reducida o con limitación de & capacidades físicas y 
sensoriales (oral-auditiva. audiovisual ... ), que tengan la 
condición de minusválidos o aue oor razón de su edad 
se encuentren en análogas circunstancias. una tarjeta 
con el simbolo de identificación de su minusvalía o limi- 
tación física o sensorial. que permita a los vehiculos ocu- 
pados por éstas hacer uso de los apartamientos a ellas 
reservados. y estacionar su vehiculo por el tiempo 
imprescindible en las vías públicas. siempre que ello no 
entorpezca la libre circulación de vehiculosy peatones. 
Esta tarjeta podrá ser utilizada en cualquier municipio 
de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 13. Accesibilidad en la comunicación sensorial. 

1. Para garantizar el derecho a la información, la 
cultura, la enseñanza y el ocio, el Gobierno de Aragón 
fomantará el conocimiento de sistemas de comunicación 
accesibles a personas con limitaciones sensoriales 
mediante la utilización de las técnicas más eficaces. 

2. Asimismo. el Gobierno de Araaon fomentará la 
instalación de sistemas de comunicac~ón accesibles en - - ~ -  - -  - -  - 

los edific~os de uso público. Se potenciará el uso del 
lenguaje de signos en la atención al público en las AdmC 
nisaaciones públicas. asi como la traducción simultánea 
al mismo en los actos oficiales públicos promovidos por 
las mismas. Se fomentará con carácter esoecial la cola- ~- ~ ~ ~~ - - -  

boración con aquejas entidades y asoc;aciones cuya 
finalidad se encuentre encaminada a la defensa de aque 
llos colectivos afectados por estas disminuciones fisicas 
y sensoriales. 

3. Los poderes públicos instrumentarán las campa- 
iias de información que sean necesarias para conseguir 
el cumplimiento de la presente Ley. 

4. Se garantiza el acceso al entorno de las personas 
con limitación visual que vayan acompañadas de perro 
guía o de cualauier otra avuda técnica. para aue puedan 
ácceder a todos los lugares. alojamientos. establecimien- 
tos. locales v demás esnacins de uso oúblico. Con refe- 

~ -. ~ , - -  - - -  .~~ ~ - -  ~ 

rencia a los centros hospitalarios o de asistencia ambu- 
latoria. públicos o privados, deberá compaginarse la 
admisión de estos perros guía con la protección de las 
condiciones higiénico-sanitarias de esta clase de centros. 
facilitando la dirección de éstos los medios de ayuda 
necesarios para que las personas protegidas por esta 
Ley puedan desenvolverse adecuadamente. 

5. . El derecho de admisión de aquellas personas que 
utilicen oerros ouia u otras avudas técnicas aue les avu- 
den a dese"voív&se. no debera ni podrá ser elerciao 
por parte de los establecimientos, alojamientos y locales 
de uso público por esta circunstancia. 

6. Reolamentariamente se determinarán las condi- 
ciones de;dentificación y sanitarias de los perros guia. 
el acceso de éstos a lugares. locales y establecimientos 
públicos o de uso público y los derechos y obligaciones 
de sus usuarios. 

7. La Administración autonómica imoulsará la for- ~ ~~ 

mación de profesionales intérpretes de signos y guías 
de sordosciegos. a fin de facilitar cualquier tipo de comu. 
nicacion directa a las personas en situación de Iimitacion 
que !o precisen. instando a las distintas Administraciones 
públicas a dotarse de este personal especializado. 
8. El incumplimiento de lo dispuesto en los apar- 

tados 4. 5. 6 y 7 del presente artículo constitu~ra infrac- 
ción administrativa. de conformidad con las dlsposicie 
nes contenidas en el título sexto de la presente Ley. 

9. Si se creasen medios audiovisuales dependientes 
de las Administraciones públicas aragonesas, éstos debe- 
rán elaborar un plan de medidas técnicas que de forma 
gradual permita, mediante el uso de la lengua de signos 
o de subtitulaciones. garantizar el derecho a la infor- 
mación. . 

De la eliminación de barreras 

Articulo 14. Barreras arquitectónicas urbanísticas. 

1. Las vías públicas. parques y demás espacios de 
uso público existentes. así como las respectivas insta- 
laciones de servicios y mobiliario urbano. serán adap 
tados gradualmente en la forma y tiempo establec~dos 
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en las normas técnicas que se promulguen en desarrollo edificación. transporte o comunicación. podrán ser uti- 
de esta Ley. lizadas las ayudas técnicas que faciliten la autonomía 

2. Las entidades locales deberán establecer progra individual de las personas con limitaciones de confor- 
mas de actuación para adaptar la accesibilidad en las midad con las normas aue oara estos suouestos se f . . 
vías oúblicas. oaraues v demás esuacios de uso uúblico oromulaen. 1 
a las disposiciones contenidas en las normas tecnicas 
anteriormente citadas. Dichos programas deberán con- 
tener, como minimo, un inventario de los espacios que 
precisenadaptación. definiendo cuantitativamente y cua 
litativamente las barreras arquitectónicas urbanisticas 
existentes. el objeto de la adaptación, el orden de pric- 
ridades con que se ejecutarán, creando itinerarios pre- 
ferentes y secundarios. y los plazos para su realización. 
dentro de los límites máximos marcados por esta Ley. 
asi como el presupuesto estimado de dichas obras. 

Articulo 15. Barreras arquitect6nicas en la edificación. 

1. Los edificios,de titularidad pública o privada des- 
tinados a uso público serán adaptados en la forma y 
tiempo establecidos en el artículo anterior. Igualmente, 
las Administraciones públicas enclavadas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Araoón deberán eaa- 
blecer l o s  Correspondientes progranias de actuación 
para la adaptación a las normas técnicas en materia 
ae accesibilidad. Estos edificios deberán ser como mini- 
mo practicables. cuando su ampliación o reforma para 
adaotarlos a la Lev v a las normas aue se dicten en 
su desa&ol6 requiera la utilización de'medios técnicos 
o económicos desproporcionados. 

2. Las Administraciones públicas elaborarán un 
catáloao de los edificios de uso público de su titularidad 
ubicad& en la Comunidad Autónoma en los oue se ore- ~ - -  - 

vea la eliminaci&n de barreras arquitectónicas. SeñilaRdo 
el orden de prioridades y su ejecución gradual en el 
marco de las normas técnicas que sean dictadas en eie- 
cución de lo dispuesto en esta Ley. 

3. Las entidades locales incluirán en sus p;ogramas 
de actuación un inventario de los edificios que han de 
ser adaptados. ya sea separadamente o integrados en 
los itinerarios preferentes o secundarios. 

Articulo 16. Barreras en el transpone. 

- 
Articulo 18. Dotación presupuestaria 

Las Administraciones publicas aragonesas deberán 
incluir en su presupuesto anual una partida presupues- 
taria especifica y suficientemente dotada para la eje- 
cución. dentro de sus competencias, de los programas 
mencionados en este titulo. 

Consejo para la promoción de la accesibilidad 
y eliminación de barreras 

Articulo 19. Consejo para /a promoción de la accesi- 
bilidad y eliminac~ón de barreras. 

1. Se crea el Consejo para la promoción de la acce- 
sibilidad v la eliminación de barreras como órgano de 
participación y consulta. que se adscribe al Dep~rtamen- 
to de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo. 

2. El Consejo estará integrado por los siguientes 
representantes: 

a) Cuatro representantes de los Departamentos de 
la Diputación General de Aragón; tres de los mismos 
serán del Departamento de Sanidad. Bienestar Social 
y Trabajo, siendo al menos uno de ellos un tecnico. y 
uno del Departamento de Ordenación Territorial. Obras 
Públicas y Transpones. 

b) Siete representantes de municipios. elegidos dos 
por cada Diputación Provincial y uno representando a 
los municipios de más de 100.000 habitantes. 

C) DOS representantes de las organizaciones empre- 
sariales v dos de los sindicatos mas reoresentativos. 

d) seis ripreientan<s de las organizaciones no 
1. En el plazo y forma que determinen las normas gubernamentales del sector. a designar por el Depar- 

técnicas de desarrollo de la Ley. las Administraciones tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, garan- 
públicas con competencia en la materia elaborarán Prw tizando la presencia de las entidades más representativas 
gramas de adaptación y eliminación de barreras en el A, tn,in+ ins sartnra<; imniin,in+ 1 -- .---- ....v.." 
iransoorte oúblico colectivo urbano e interurbano de via- 1 
ieros: teniendo en cuenta las oosibilidades de inc- 
ialación en atención a la antiguedad de ~ los citados 
vehiculos de transporte. 

2. No obstante lo anterior, la adquisición de nuevos 
vehiculos, sea por ampliación o por reposición de la flota, 
se hará teniendo en cuenta que Bstos permitan una acce- 
sibilidad básica tal y como se determine en las normas 
básicas e incluyendo al menos que los proyectos de 
adquisición de material móvil deberán tener en cuenta 
aquellos modelos que. por altura de la plataforma del 
vehiculo. sistema de acceso. de información. de ilumi- 
nación de seguridad. etc.. sean los más apropiados para 
personas con movilidad reducida. 

3. Los primeros programas se elaborarán respetan- 
do los plazos marcados en la disposición transitoria 
segunda. 

Articulo 1 7. Ayudas técnicas 

Cuando por las caracteríshcas del edificio. instalación 
o servicios de que se trate no puedan ser accesibles 
eliminando en su totalidaa las barreras urbanisticas. de 

3. El Consejo para la promoción de la accesibilidad 
v la suoresión de barreras tiene funciones. con carácter 
éeneral. de asesoramiento. información. propuestas de 
criterios de actuación y fomento de lo dispuesto en la 
uresente Ley. asi como de aquellas otras que reglame* 
¡ariamente se le atribuyan. 

En concreto. le corresponde: 

a) Recibir la informacion de las distintas Adminis- 
traciones públicas y colectivos sociales que trabajan en 
esta área con el fin de elaborar. con mayor conocimiento 
de causa. propuestas de actuaciones dirigidas a las cita- 
das Administraciones. 

b) Conocer las consignaciones presupuesprias de 
las Administraciones públicas implicadas. destinadas al 
cumplimiento de los objetivos contenidos en la presente 
Ley. 

c). Emitir informe sobre los orovectos de disuosici* -~~~ ~ 

nes ieglamentarias de desarrolló dé la presente iey. así 
como de aquellas disposiciones que se dicten al amparo 
de la habilitación contemplada en la disposición adicional 
primera de la presente Ley. 
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d) Recibir información anual sobre las realizacion,=s ~ .- - ~ 

i . 
y grado de cumplimiento de las previsiones Contenidas 

! en la presente Ley para la evaluación de los resultados 
de todas las actuaciones. tanto de la Comunidad aut& 
noma como de los Ayuntamientos. 

Medidas d e  fomento 

Artículo 20. Fondo para la supresión de barreras y pre 
moción de la accesibilidad. 

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Con- 
sejero del Departamento de Sanidad. Bienestar Social 
y Trabajo. creará un fondo que con carácter anual deberá 
estar consignado en la Ley de Presupuestos de la Comu- 
nidad Autónoma. destinado a subvencionar la supresión 
de barreras arquitectónicas. urbanisticas, del transporte 
y de la comunicación. así como para la dotación de ayu- 
das técnicas. 

2. El Consejo para la promoción de la accesibilidad 
y eliminación de barreras arquitectónicas elevará pro- 
puesta de distr~bución del referido fondo al Departamen- 
to de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo para su admC 
nistración y gestión dentro de las líneas presupuestarias 
fijadas en el presupuesto anual. 

3. La mitad del fondo citado en el apartado anterior 
irá destinado a subvencionar los programas que elaboren 
los entes locales para la supresión de barreras arqui- 
tectónicas en el espacio urbano. en los edificios de uso 
público y en el transpone de su término municipal. Estos 
programas de actuación estarán integrados. como míni- 
mo, por un inventario de los espacios, edificios, locales 
y medios de transporte que deban ser objeto de adap 
tación. y por el orden de prioridades en que se llevarán 
a cabo las fases de ejecución del plan. 

4. La otra mitad se destinará a las mismas acciones 
en edificios dependientes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o a conciertos con entidades sin fines de 
lucro y, en su caso. particulares. con destino a los fines 
establecidos en el párrafo 1. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente. los 
entes locales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
deberán establecer en sus presupuestos anuales las par- 
tidas presupuestarias suficientes oara el cumolimiento 
de las obligaciones contempladas en la presente Ley, 
con arreglo al respectivo ámbito de su competencia. 

6. Tendrán prioridad para recibir financiación auto- 
nómica los entes locales que. mediante convenio, se 
comprometan a asignar una partida presupuestaria simi- 
lar o igual en porcentaje al de la DGA para la eliminación 
de barreras arquitectónicas. 

7. Dichas partidas serán tenidas en consideración 
a los efectos de información. coordinación v utilización --. . 
olobalmente racional de los recursos oiiblico's aolicahles ~~ - - . . . . . - - . . - - - . - - 
al cumplimiento de la presente Ley. Para ello. los Ayun- 
tamientos comunicarán a la Diputación General de Ara- 
gón, tras la aprobación de sus oresuouestos. la cuantía 
i finalidad de los Programas aprobados a tal fin. 

c 8. Se fomentará con carácter especial la colabora- 
ción con aquellas entidades y asociaciones cuya finalidad 
se encuentre encaminada a la protección de aquellos 
colectivos afectados por estas disminuciones físicas y 
sensoriales. 

9. El régimen juridico. funcionamiento y gestión del f referido fondo se determinarán reglamentariamente, 

Medidas d e  control 

Artículo 2 1. Licencias y autorizaciones. 

Será requisito previo para la concesión de licencias. 
autorizaciones municipales y cédulas de habitabilidad 
acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.- 
El cumplimiento de los preceptos de la presente Ley 
será exigible asimismo en la elaboración y aprobación 
de los instrumentos de planeamiento urbanktico y en 
!os instrumentosde desarrollo del planeamiento y de 
ejecución del mismo. 

Articulo 22. Disciplina urbanistica. 

1 .  Si las obras realizadas no se ajustasen al proyecto 
autorizado y se comprobara que no se han cumplido 
las condiciones de accesibilidad. se instruirá el proce- 
dimiento establecido oor la leoislación urbanística viaen- 
te. con audiencia del interesaao. v si no son IeaalizaTbles ~~~- --.. ~ ~ ~ 

por no poderse adaptar a la normativa sobre Supresion 
de barreras arquitectónicas. se ordenar5 ei derribo de 
los elementos no conformes. de acuerdo con el proce- 
dimiento establecido en las disposiciones aoiicables en 
dichos suouestos. .~ 

2 1  ¡os Ayuntamientos y aemas instituciones com- 
petentes para la aprobación de .nsrrumentos de Jlanea- 
miento y de desarrollo de éste'que contengm supcestos 
a los que resulte de aplicación lo regulado por la presente 
Ley. exigirán su adecuación a la-misma. En la documen- 
tación correspondiente. se indicará de manera ciara y 
detallada su cumplimiento con descripcion de las medi- 

- das adoptadas. 

Artículo 23. Contratos administrativos 

Los pliegos de condiciones de los contratos admi- 
nistrativos que deban celebrarse por las Administracio- 
nes locales y autonómica actuantes en el territorio de 
la Comunidad Autónoma. contendrán cláusulas de ade- 
cuación a lo dispuesto en la presente Ley. 

Régimen sancionador 

Artículo 24. Infracciones. 

1. Las acciones u omisiones que contravengan las 
normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras 
constituyen infracción y serán sancionadas con arreglo 
a lo establecido en la presente Ley. 

2. Las infracciones se clasifican en leves. graves y 
muy graves. 

3. Tienen carácterde leves las accionesu omisiones 
aue contravenaan las normas sobre accesibilidad v la 
eliminación dekarreras arouitectónicas. urbanísticas: de - -  .- . -. - ~ - -  ~-~ ~ 

comunicación y de transpone. de caracter permanente 
o temporal. pero no impidan la utilización del espacio. 
el eaui~amiento. la vivienda o el medio de transporte 
por persona con limitaciones y movilidad reducida ocuaC 
quier disminución de su capacidad fisica o sensorial. y 
ocasione perjuicio en el libre acceso al medio. Se 
considera también infracción leve la ocupación por un 
vehículo no autorizado de una plaza de aparcamiento 
pública especialmente reservada para el estacionamien- 
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to de vehículos con la tarjeta de identificación a que 
se refiere eí articulo 12 de la presente Ley. 

4. Tienen caráoter de graves las infracciones que 
obstaculicen. limiten o dificulten de forma muy impor- 
tante el libre acceso a cualauier medio o esoacio. infrin- 
giendo lo establecido m la 'presente L& y;é"-especial, 
las siguientes: 

a) El incumplimiento de las normas técnicas sobre 
accesibilidad y eliminacion de barreras en las obras de 
urbanización y' su mobiliario de nueva construcción. 
ampliación y reforma de espacios destinados al uso públi- 
co que obsiaculicen. limiten o dificulten de forma muy 
imoortante el libre acceso a cualauier medio o esoacio. ~~~ 

'b) El incumplimiento de las fiormas técnicas'sobre 
accesibilidad y eliminacion de barreras en la edificación. 
construcción, ampliación o reforma de edificios de pro- 
piedad pública o privada. destinados a servicios oúblicos 
o a u n  uso que  implique la concurrencia de 'público. 
que obstaculicen, limiten o dificulten de forma muy 
imponante el libre acceso a cualquier medio o espacio. 

C) El incumplimiento de las normas técnicas de 
accesibilidad en los edificios de nueva construcción o 
rehabilitados totalmente que deban ser destinados a 
vivienda de uso privado. 

d j  El incumplimiento de las normas técnicas de 
adaptación en los transpones públicos de viajeros de 
nueva adquisición por las empresas del sector. 

e) El incumplimiento de las normas de acceso al 
entorno de personas acompariadas de perros guías u 
otras ayudas técnicas. 

5. Tienen carácter de muy graves las infracciones 
que impidan el libre acceso y uso de cualquier medio 
o espacio. infringiendo lo establecido en la presente Lev 
y. en especial. las siguientes: 

a) El incumplimiento de las normas tecnicas sobre 
accesibilidad v eliminación de barreras en las obras de 
urbanización y su mobiliario de nueva c6~s¡rucción. 
ampliación y reforma de espacios destinados al uso públi- 
co que impidan el libre acceso y uso de cualquier medio 
o espacio. 

b) El incumplimiento de las normas técnicas sobre 
accesibilidad y eliminación de barreras en la edificación, 
const~cción. ampliación o reforma de edificios de pro- 
piedad pública o privada. destinados a servicios públicos 
o a un uso que implique la concurrencia de público. 
que impidan el libre acceso y uso de cualquier medio 
o espacio. 

C) El incumplimiento de la reserva de viviendas a 
que se refiere el articulo 9 de esta Ley. 

d) El incumplimiento de las normas técnicas sobre 
accesibilidad y eliminación de barreras que suponga gra- 
ve peligro o afecte gravemente a la seguridad de las 
personas. 

Articulo 25. Sanciones. 

1. l a s  sanciones que podr6a imponerse en función 
de La calificación de la infracción serán las siauientes: - 

a) Faltas deves: Muka de 50.000 a 1.000.000. de 
pesetas, excepto en el supuesto de ocupación por un 
vehículo no autorizado de una plaza de aparcamientos 
públicos especialmente reservada para el estacionamien- 
to de vehículos con la tarjeta de identificación a que 
se refiere el articulo 12 de la presente Ley, cuya multa 
será de 10.000 a 50.000 pesetas. 

b) Faltas graves: Multa de 1.060.001 a 10.000.000 
de oesetas. - ~ .~ - - - ~ - -  

C) Faltas muy graves: Multa de 10.000.001 a 
50.000.000 de pesetas. 

mayo 1997 8OE núm. 105 

2. Para graduar el impone de las multas se tendrán 
en cuenta la gravedad de la infracción. el coste eco- 
nómico derivado de ias obras de accesibilidad necesa- 
rias. la nzxuraleza del ~eriuicio directa o indirectamente 
causado, la reiteración dei responsable. el grado de culpa 
de cada uno de los infractores y la reincidencia por comi- 
sión en el término de un año de más de una infracción 
de la misma naturaleza. 

3. La resolución sancionadora conllevará la obliga- 
ción de realizar las obras necesarias para la adaptación 
a lo previsto en esta Ley. 

4. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto. pro- 
cederá periódicamente a la actualización de las respec 
tivas cantidades de las multas. 

5. Las multas aue se imoonoan a los diferentes suie- .~~ -~ 
tos como consecuencia de una misma infraccion tendrh 
entre si carácter independiente. 

Articulo 26. Responsabilidad. 

Son sujetos responsaoles las personas fisicas y juri- 
dicas que incurran en las acciones u omisiones tipificaoas 
en la presente Ley. v. en particular. las siguientes: 

a) En las obras y demás actuaciones que se eje- 
cutaran sin la licencia municipal correspondiente o con 
inobservancia de la misma, el empresario de las obras, 
el director técnico de las mismas y el promotor. 

b\ En las obras amoaradas en una licencia municioal - - - -  ~ 

cuyocontenido sea manifiestamente constitutivo de una 
infraccion grave o muy grave. serán igualmente sancio- 
nados con multa el facultativo que huoiera informado 
favorablemente el proyecto y los miembros de la cor- 
poración que hubieran votado a favor del otorgamiento 
de la licencia sin el informe técnico previo. o cuando 
éste o el informe previo del funcionario competente f u e  
sen desfavorables por razón de aquella infracción. 

Articulo 27. Procedimiento sancionador. 

1. Las infracciones no podran ser objeto de sanción 
sin la instrucción del oportuno expediente. de confor- 
midad con el procedimiento administrativo sancionador 
aplicable a la Administración pública competente. que. 
por razón de la materia. ordene la incoación del oportuno 
expediente, y conforme a los principios establecidos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. 

2. Las personas protegidas por esta Ley o las aso- 
ciaciones en las que se integren tendrán la consideración 
de interesados en este procedimiento en los términos 
previstos en el articulo 31 de la Ley de Re imen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del %rocedimiento 
Administrativo Común. 

Artículo 28. brganos competentes. 

1. Las autoridades competentes para imponer san- 
ciones y los límites máximos de las mismas son los 
siguientes: 

a) Los Alcaldes de los municipios que no excedan 
de los 5.000 habitantes. hasta un máximo de 100.000 
pesetas; en los municipios de población superior a 5.000 
habitantes e inferior a 50.000. hasta un mdximo de 
500.000 pesetas; en los municipios que excedan de 
50.000 habitantes. multas de hasía 1.000.000 de p e  
setas. 

b) Los Jefes de los Servicios Provinciales de los 
Departamentos del Gobierno de Aragón competentes. 
por razón de la materia. hasta 500.000 oesetas. 
' c) El Director General del ~ e ~ a r t a m e n t o  competen- 
te por razón de la materia de 500.001 a 2.000.000 
de pesetas. 
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d) El Consejero competente. de 2.000.001 a D i s p o s i c i ~  transitoria primera. ' 2.500.000 pesetas. 
Las normas de aqcesibilidad previstas en la pre,sente 

e) El Gobierno de de 2.500.00 a Ley no serári de aplicación a las urb?nizaciones y edificios 50.000.000 de pesetas. que en la fecha de su entrada en vigor se hallen visadas 

2: L~~ ing,esos derivados de la imposición de las por el colegio oficial correspondiente o en fase de cons- 
sanciones revistas en la presente Ley y que sean recau- trucción. O cuyos proyectos hayan sido aprobados por 

: dados por Diputación General de Aragón se destinarán la Administración. ni a los que tengan conced!das !IC~W 
a un fondo creado para financiar acciones de supresión cia para su edificación. sin perjuicio de la apIicacion.de 
de barreras y promoción de la accesibilidad. lo dispuesto en la normativa en vigor sobre eliminación 

Articulo 29. Prescripcidn. 

..~-.~.;~, .. - -~ - - - - -  -:. ~ 

nistracion comoetente hubiera tenido conocimiento ofi- ~ ~ ~~ 

cial de la misma. 
2. Las sanciones impuestas por faitas muy graves 

ppscribirán a los cinco años. para las graves a los tres 
anos y para las leves a los dos años, contados a artir 
del dia siguiente a aquél en que la resolución sea &me. 

Disposición adicional primera. 

Cuando las condiciones fisicas del terreno o las carac- 
terísticas de las edificaciones imposibiliten o dificulten 
de manera arave. el,,cumglimiento de las normas sobre 
accesibilida y eliminaci n de barreras. se utilizarán los 
medios y ayudas técnicas necesarios para facilitar la 
autonomia individual de las personas con limitaciones 
y movilidad reducida. 

Disposición adicional segunda. 

1. En los edificios declarados de carácter históri- 
c?-a@stico protegidos por la Ley. se adecuara el c u m  
plimiento de estas normas a las condiciones de con- 
servación y mantenimiento se ún sus caracteriqicas 
especificas, y siemp. de acuerao con el procedimiento 
establecido en la legislación sobre esta materia. 

~ - -~ - .- - 
decal& bienes. Tampoco regira para aquellos inmuebles 
en aue. oor sus sinaulares caracteristicas. resulte inviable 

de barreras arquitectónicas. 

Disposición transitoria segunda. 

1. Los programas de actuación que deben ser el+ 
borados por las correspondientes Administraciones 
Publicas aue aseauren la accesibilidad v los inventarlos 
mencionados en-el titulo segundo de ia presente Ley 
deberán realizarse en un plazo máximo de dos años, 
contados a panir de la entrada en vigor de las normas 
técnicas que se dicten en el desarrollo de esta Ley. 

2. Las obras para la supresión de b a ~ r a s  arquC 
tectónicas urbanisticas, barreras arquitectónicas en la 
edificación y barreras en el transporte y de la comu- 
nicación que se consideren necesarias a tenor de los 
instrumentos mencionados en el párrafo anterior. debe 
rán haberse concluido en un plazo máximo de diez años 
a partir de la entrada en vigor de dichas normas técnicas. 

Disposición derogatoria única. 

1. Hasta tanto no se dicten las normas técnicas p r c  
vistas en el articulado de la presente Ley. mantendra 
su vigencia el Decreto 89/1991. de 16 de abril. de la 
Diputación General de Aragón. para la supresion de las 
barreras arauitectónicas. asi como cualquier otra norma 
reolamentaiia u ordenanza municioal aue resule estas ~ ~~ - - ~ ~~~ 

máterias, en tanto no supongan contradiccio'n con los 
preceptos contenidos en la misma. 

2. Queda deroaado el Decreto 126/1989. de 17 
de octubre. de la Dioutación General de Arasón. v cuan- ~ ~.~~ 

~ ~ .~ 
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a la presente Ley. 

Disposición final primera. 

En el plazo de un atio. el Gobierno de Aragón deberá 
aprobar las normas técnicas sector!ales que regulen y 
refundan las caracteristicas y condiciones de la m e -  
sibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas. 

una'operación coñstructiva o de.rehabilitación. No obs- Disposición final segunda. 
tante. se realizaran las ada taciones no permanentes 
que no incumplan el conteni& de los párrafos anteriores. Las entidades locales incorporarán a sus ordenanzas 

municipales lo dispuesto en la presente Ley en el plazo 
máximo de un año. desde la entrada en vigor de las 

Disposición adicional tercera. normas técnicas de desarrollo. bien sea mediante la 
adaptación de las ordenanzas vigentes o a través de 

La Administración autonómica promoverá cam añaS la aprobación de un nuevo texto. 
informativas v educativas diriaidas a la ooblaci8n en 
general. y a la poblac!ón infantil y juvenil en particular. 
con el fin de sensibilizar en el tema de las personas 
con I,imitaciones. como Único medio de conseguir una 
efecnva real integración de estas personas en nuestra 
sociedad! 

Disposición adicional cuarta, 

Cada dos años. a partir de la entrada en vigor de 
las normas de desarrollo de esta Ley. el Gobierno de 
Aragón procederá a revisar el cumplimiento de las p r e i  
cripciones incluidas en la misma. poniéndolo en con* 
cimiento del Consejo para la promoción de la accesi- 
bilidad y la eliminación de barreras. 

Disposición final tercera. 

Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las d i i  
oosiciones realamentarias v normas técnicas para' el 
desarrollo v adicación de la Dresente Lev. . . 

l si lo dispongo a 10s efectos del articulo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Aut* 
nomia de Aragón. 

Zaragoza. 7 de abril de 1997. 
SANlUGO W Z U E I A  MARINA. 

P d . " t .  

(Ribl&a m el iBcledn m a l  da numera M. de 18 de abril 
de 19971 


